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algunas de las instal~iones objeto de la presente Orden, «Fuer
zas Eléctricas de Cat&Iufia. S. A.», podrá solicitar del Ministe
fio de Industria:

1,° AutoriZación para la modificación o sustitución, sin al
terar las restantes condiciones. de esta concesión y con el mismo
plazo de reversión que las instalaciones susfiituídas, o bien.

2." El otQrge.mlento de la corres¡¡ond\l"lte concesión para
las nuevaa instaJ,aciones si por la importancia de las inversio
nes qye las mismas supongan no pUdiese obtener una compen.
sacióD. económica adecuada durante el plazo que restase para
la caducidad de la presente concesión, aunque teniendo en euen*
ta Siempre los derechos qUe el Estado pueda tener sobre los
elementos cambiadOb, '

d) Por introducción de cualquier variación o ampliación
no autorizadas por el Ministerio de Industria en la ejecución
de los proyectos aprobados y que figuran en el,ex~nte a que
esta concesión se refiere, salvando las :¡nodftloa.elones precisas
para que se cumplan las disposiciones vigentes. . .

e) Por disfrute por el concesionario de subvenciones,. aUXI
lios o préstamos no autorizados expresamente por el MinIsterio
de Industria

Octava.-La presente concesión se otorga sin perjuicio de ter
cero y. dejttndo a salvo los intereses particulares.

Novena.-l. La. realización de la ingenieria básica. y de de
talle del proyecto necesario para la. construcción de las insta
lacton9S <le que se trata. deberá ajustarse a 10 dispuesto en el
Decreto 61'/1968, de 4 de abril.

A tales efectos. los contratos qu~ a este respecto se esta
bl.aztAm ~n .presentarse en la .Dlrecetón General de Energia.
v CombUStibles pa.r~ su apr()ba.ción. .

2. LQs materiales. maquinaria y demÍlS elementos constItu
yentes· del equipo industrial necesario para la oonstruecl6n de
las tnstaJ.aciones de que se trata. d~án ser 8umInlstl'ád~ por
la indUstria. española en un 00 por 100 de su vaJ.orreaJ como
mínimo.

A tal efecto. en el plazo de tres meses, la Empresa peticio
naria presen,tará }as relaciones de maquinaria na.ciOnaJ, mixta.
y extranJera. debid8.\llente valora<iss. que deberán ser aprobada",
Por este '&rlnlsterlo. una vez obtenida esta aprobación solicitará
los certificados de excepción previstOs en el arlféulo 10 de la
Ley de 24 de noviembre de 1939. sobre Ordenación. y Defensa
de la Industria. como requisito previo a la presentactón en el
Ministerio de Comercio de las solicitudes de importación co
rreapo1\Qieptes.

Dée1ma.-Las instalaciones a establecer cumplirán' las dispo
siciones: .y normas técnicas que en general les sean de aplica-
clan y en particular las relativas a la utlliz&e16n de productos
petrQ1if~96 y las del ~lamento de Actividades Molestas, In
saJ1!ll~ Nocivas y Peligrosas.

tl't!d'IJo;llna.~ Entidad «FueTzas Eléctricas de Catalufi...
SocIed.""'4ná!lInla».• en.. el 1>_ de tres. afios q.ue<l.a obllgad.. a
emitir'en sU' fábl1ea de gas de Gerona un gas con un .oon1ieo
nld<> ~ OxI~ff_~~o que resulte ¡>ráet1csmen.te no t 6JI."".
~··~~~~~ée:"=s.~
pereutllJJeo en el precio de la unido;cl calorlflc& ~ g&8 eIllltldo.

Oé 1.. jriSente Sé dará trSBlado a lal!li>tIdad _ I!ilé<>
tricas d. ~ufta, S. A.». aeti8leOOO la. 001. que tienfl:

~~~~;:O~~ ~~.. ' tes a la =:
Transm1siones Patrimoniales y Actos Jurid.ic08 . t4)dos
correspond1ente para la satisfacción del mismo, ~. acuerdo ton
la legis1aclón Vígente.

Lo q~ 9Q!IUUlico a V. l. jl8.1'a su conocimiento y efectos.
DioS 'guar<1ea V. l. much~ afias.
Ml\drid. U de febrero de 1ll69.

LOPEZ BRAVO

IlmO. sr. Director ¡eneral de Energía y Combustibles.

RESOLUCION de la Dirección General de Ener
gfa y Combusti/¡les 1""" 14· que s. autoriza al
AlIUntamiento dt- Pájara (Fuerfevent'Ura) la elec
tTi/icaCión del poblado que -se cita.

Visto el """edlept, incoad<> en la DeJ.,gll"ión Provincla1 de
este.~ d" L(o¡¡~ de.Oran c~ .. ~<4
del· A$iUntantrento dlf Pájara (Fu_entura). con clonllelIfo en
PáJara (Fu"teventúral; solicitando· autorJzacíón para eleetrui-

t;.r~C¡~~¡ff,¡~~~t~~
en el ca¡>!tuIo m del Decreto 2611/1 • sobt'é'lI.Utó . de
instalaciones eléctricas.

Esta Dirección General, a propuesta de la Sección corres-.
pondiente de la misma. ha resuelto:

AutoriZar al Ayuntamiento de Pájara (Fuerteventura) las
instalac10nes que a.' continuación Se relacionan con. las eondicil;
nes que posteriormente se citan:

a) Instalación de una central termoeléctrica fonnada por
dos grupos electrógenos' Diesel, compuestos. respectivamente. de
motor de 50 CV y alternadQr de 50 KVA. de potencia y motQr
de 40 ev. y alternadQr de 31,5 KVA. de potencia para ~/_V,
de .tensión. y los reglamentarios elementos· de protección. segu~

ridad. y mamoora.
b) Red subterránea de distribución' en 'baja tensión en el

poblado a electr1ficar.
La ftnali~ de estas. mstalaClones sera la de dotar de

energ4¡. eléetrtca el poblado. de Morro-Jable, del término muni
cipal de Pájara (Fuerteventura).

Condiciones:
La Esta autbr~ación no imPlicara obstáculo para que, ~ su

día, se lleve a ~ecto el' Plan de Electrif1~ón Gep.ltr&lde la
Isla de Fuerteventura., que se halla actuallnente en estudio ~
esta Dirección General de la. Energía. y Combustibles. y que
será eP-COIne1ldado a una E11lpr~a q~e paeCla alé."nzar la dist~
bucíón· eléctricá general en Pu~eventura, dentro de las cond¡
ciones de sufici~a< y .regulartdadneeesarfas.

2.& La autoriZación que se otorga reSPOIlderá exclt~,sivam~n.te
a atripue10nes que la 'legislación vig~te confiere a este l!fin~

terio. indwen.dientemente de las que cOl'reS;lOnda a otras Illl>l-
dades u Organiattl08 oficiales. .

3.11 ~ obras deper.n realimrse de acuerdo con el proYecto
presentado, con las variaciones que. en su caso. se soliciten y
autoricen.

4.11 ' El plazo de puest'R. en marcha será de veinticuatro meses.
contados a partir de la- presente resoJllc1ón.

&.IlEl titular de las ei~as inStala.cl0nes dará cuenta 'de
la termlnaclón de las obr.. .. la Del.,g~ ProvinClal de <lite
Mirtiat:tJtio d~ Las p~, a efectos <le ¡óeoonoéimient'o de1lnitivo
y extéils16n del acta dé puesta en.marcha.

6.0. Por la citada Delegación Provincial se comprob8.l'á sien
la ejecución del proyecto se cumplen las condiciones dis~~
tas en los Reglamentos que .rigen los servicios de electricIdad.
para lo c~ el titular de las lnstaJ.acionesdará cuenta por. e.s
crito a. la' mencionada. Delegación Provincial de est~ lWJinisterio
de Las Palmas~ c<>Il\Íe_ de los trabajos, 1.. eu&1. durante el
periodO de construcción y' asimismo en el de exPlotación, las
tendrá ba.jo su vigilancia e inspección en su totalidad.

7," La Admmistración de~ará sin efecto la. presente resolu
ción en eualquiér momento en que se observe el incumplUqtento
de las condiciones impuestas en ella.

En tales suPuestos la Administración, previo el oportuno
expediente•. acordará la anulación de la. autorización con todas
las consecuencias de orden adJ:niniBtrativo y ciVil que se deri
ven, según las diaposiciones le¡ales vigentes.

Lo que comunico· a V. S. para su conocimiento y efecto$.
Dios guarde a V.S. ,muchos afios.
Madrid; 20 de febrero dé 1969.--1!:l Director general, Bernardo

Lóp<¡z Majano.

Sr. D,le¡ado PfOvíncial del Ministerio de Industria ~ Las
Palmas de Gran Canaria.

RE:;¡OLUqON ele la Direcpí6n General de E~r·

gla y C01nPUStj'l/lls 1""" !¡I que s. IJUt~ al
A1I'Intmnieltto de 8eto""""" lae~ del
caserío elel V(>/le dli Santo'Inés, el.l tHfnb mu
nioipal el. Betancuttá (Fuerteventiira)•.

Visto el expediente Incoado en la Del'i!'!llón Provm
d

' .•illl del
MinisterIo de Industri.. de Las ¡Palmas iS& llf""·· J&1\ílrla. a

¡n=~~~~~~~:~~i
Valle de &mta 'lnéS;'déF'~ o mUlllOl'P.á1 4e Betancuarta. y
cumplidos los~ tagle.mentarfos et'tIen&doo en i1·ca¡>!w·
lo m del Dtlcreto 2lIl'1nlHM:·lIOlíI"éa~c1. lllstaIlIel""..-. .. .,

-. Dlreeolón General, a propuesta de la 8ecclón corr""l'0n-
diente de la _ ... 11.. resuelto: '

~ al 4Yunt¡mil"lto de ll~curí" las Inst~es
que a oqntiuuaei_ sere1aci()n~. CQn las COIldic1ones qut' pos-.
terlQrmeJlte se Clltan:

al Ins1la1a<:lón de una. central ter¡n..oe1l!.b..Ica.~.~. s~p.,orun~.. electrógeno~, ~~.ltJot<ll" . 31 . . y
al de 2O'KVA. . a oa W '* 2voltl . Y los c~tes·éJ""entoll ... , .. m¡,.~
dad Y man1obt'a.

b) _ aérea de distribución en baja tensión en el Poblado
a electrificar.

... lllUI1Id&d de las ~ones quo se ""tGrlzan será la
elé dotar de energja eléctrlC& al núcjood, ~Ión del .uun.
tamiento de Bebaneuria que se cita. al que por resoluciones
de la extinguid.. Dirección General de Industrl& de fecha 16 de
abr1l de 1959 y de la Dirección General d" Energia de fecha
20 de octubre de 1964, le fueron autorizadas otras 'dos centrales
termoeléctricas 1nstaladas en el mismo término municipal, con
objeto de electrlllc&r otros lug....es del citad<> Ayuntamiento que
en las mencionadas resoluciones se cttitIl.


